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En pronunciamiento al documento que antecede, en que se indica el inicio de proceso 
de liquidación judicial de la sociedad demandada, es evidente que el numeral tercero, 
posterior a la firma del aviso firmado por la Dra. Ana*Betty López Gutiérrez, 
Coordinadora del Grupo Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades, aplica 
a los procesos de reestructuración, caso en que se suspenden los procesos de 
restitución que se encuentren en curso, conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley 
1116 de 2006, y que no se aplica a la liquidación judicial, como se evidencia de la 
lectura de los artículos 48 y 50 de la misma norma. 

En consecuencia, este despacho se abstiene de decretar la suspensión del proceso, 
por no darse las consecuencias legales para ello. Comuniqúese esta decisión al 


